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PERSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN

La Ley 21.015 de Chile, que establece una cuota de empleo del 1% para per-
sonas con discapacidad (PcD) en empresas grandes, generó un aumento de 
15,8% en el empleo de PcD y un 3,6% más de empresas elegibles empleando 
a PcD.

Las cartas informativas enviadas a las empresas elegibles aumentaron el em-
pleo de PcD en 0,13 trabajadores. Este enfoque costo efectivo tiene un impac-
to importante con costos de implementación mínimos.

Los resultados son obstaculizados por el hecho de que una parte importante 
del aumento se explica por la reclasificación de los trabajadores ya existentes, 
y, por lo tanto, no representa una verdadera inclusión laboral. Este es parti-
cularmente el caso cuando a las empresas se les incentiva el cumplimiento.

Las personas con discapacidad (PcD) enfren-
tan dificultades importantes en la inclusión en 
el mercado laboral, experimentando tasas de 
empleo y salarios más bajos debido a las brechas 
educativas y a las barreras en el lugar de trabajo. 
Las políticas de acción afirmativa, que incluyen 
cuotas de contratación, se han implementado 
globalmente, aunque su efectividad varía. En 
Chile, a pesar de varias iniciativas, las PcD todavía 
se enfrentan a una brecha de participación del 
19% y a una brecha salarial del 21%.

Chile aprobó la Ley 21.015 en 2017, mandatando 
a las empresas con más de 100 trabajadores a 
mantener una cuota de empleo del 1% para PcD 
en 2019. Los trabajadores deben estar incluidos 
en el registro de discapacidad, lo que incentiva el 
registro a pesar de las barreras existentes. Tam-
bién hay métodos alternativos de cumplimiento, 
supervisados por la Dirección del Trabajo, DT.

CONTEXTO

El proyecto de investigación empleó una meto-
dología de diferencias en diferencias (DiD) para 
evaluar el impacto de las cuotas de inclusión 
laboral en Chile. Las empresas con 83 a 158 em-
pleados, en torno al umbral de 100 trabajadores, 
fueron analizadas antes y después de la imple-
mentación utilizando una combinación de cruce 
de umbrales e incorporación progresiva de las 
cuotas para la identificación.

Adicionalmente, el proyecto llevó a cabo un expe-
rimento que incluía cartas informativas enviadas 
a las empresas elegibles para las cuotas, utilizan-
do una estrategia de diferencias en diferencias 
para medir su impacto en el cumplimiento y el 
empleo de PcD. Estas cartas contenían informa-
ción sobre aspectos relevantes de la ley de inclu-
sión laboral, y en mayo de 2018 fueron enviadas 
por la Dirección del Trabajo a las empresas que 
estaban sujetas a las cuotas.
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RESULTADOS IMPLICACIONES 
PARA LAS POLÍTICAS

Aumentar el número de trabajadores con dis-
capacidad mediante la reclasificación de traba-
jadores existentes como trabajadores con dis-
capacidad, como hacen actualmente muchas 
empresas, no condice con el espíritu de la ley. 
Es posible que este mecanismo disminuya a lo 
largo del tiempo, porque debería haber un nú-
mero fijo de trabajadores posibles para reclasifi-
car y porque las empresas pueden disminuir su 
sesgo contra los trabajadores con discapacida-
des si su experiencia con ellos es positiva.

Los resultados del experimento revelan que la 
información es una herramienta rentable. Nues-
tro estudio no puede distinguir si las cartas son 
efectivas porque las empresas no están informa-
das de la ley, o si se debe a que su contenido es 
tratado como una amenaza de auditoría. Sin em-
bargo, la importancia de los impactos con el cos-
to mínimo de la intervención señala una vía para 
diseñar políticas eficientes.

El cruce de umbrales después de las cuotas 
aumentó el número de PcD en la empresa en 
0,08, y este resultado es significativo al nivel del 
1%, y representa un aumento del 15,8%. Tam-
bién observamos que las empresas ahora tenían 
3,6% más de probabilidades de tener al menos 
un trabajador PcD. Como comparación, el núme-
ro promedio de PcD que trabajaba en empresas 
por encima del umbral era de 0,49 antes de la 
incorporación de las cuotas, mientras que el 53% 
de las empresas tenían al menos un trabajador 
PcD.

Hay dos canales que explican esta mayor inclu-
sión laboral, la contratación de trabajadores PcD 
y la reclasificación de trabajadores existentes 
(mediante su registro en el Registro Nacional de 
Discapacidad, RND, o el pago de pensiones de 
invalidez). Si bien estos dos canales experimen-
taron un crecimiento importante –con 0,049 
nuevas contrataciones y 0,034 trabajadores re-
clasificados–, las reclasificaciones aumentaron 
en un margen mucho mayor con respecto a los 
niveles anteriores a las cuotas, donde las contra-
taciones en promedio eran de 0,45 y las reclasifi-
caciones eran de 0,039 en las empresas elegibles 
para las cuotas.

También observamos que la incorporación de 
las cuotas no tuvo efectos perjudiciales en la 
productividad general de la empresa, medidas 
por su probabilidad de supervivencia, número 
de trabajadores, masa salarial, salarios promedio 
y capacidad para contratar a trabajadores de for-
ma permanente en lugar de temporal.

En relación con los efectos de las cartas, nuestros 
resultados fueron consistentes con la evidencia 
del impacto de las cuotas, y se observó que el 
tratamiento creó 0,13 trabajadores PcD adiciona-
les, y que este efecto fue impulsado por el trata-
miento informativo. El mecanismo detrás de este 
resultado fue la reclasificación de los trabajado-
res existentes, con el tratamiento generando un 
aumento del 0,08 en el número de trabajadores 
reclasificados.

La Dirección del Trabajo informa sobre un pe-
queño número de auditorías programadas -sólo 
100 y 200 en 2019 y 2020, respectivamente- lo 
que revela la necesidad de más amenazas de au-
ditorías creíbles para mejorar el cumplimiento.

DT

Concepto clave

La Dirección del Trabajo de Chile, 
asegura el cumplimiento de la legislación 
laboral supervisando, interpretando y 
orientando la aplicación correcta de las 
regulaciones para lograr relaciones 
equilibradas entre empleadores y 
trabajadores.
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ESTUDIO COMPLETO

Duryea, Suzanne, Claudia Martínez A. y Raimundo Smith. 2024. “Disability Employment Quo-
tas: Effects of Laws and Nudges.” Documento de trabajo del BID No. 1539. Washington, DC: 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Nota: Las empresas por debajo del umbral tienen entre 83 y 99 trabajadores. Las empresas por encima del umbral tienen entre 100 y 158 trabaja-
dores. Los períodos antes de la incorporación de las cuotas son los años 2016 a 2018. Los períodos después de la incorporación son los años 2019 
a 2020. El eje Y es el número de trabajadores a nivel de la empresa. El número de PcD es el número promedio de trabajadores con una discapa-
cidad a nivel de la empresa. La contratación es el número de trabajadores con una discapacidad contratados por la empresa después de que se 
registraron en el RND o comenzaron a recibir una pensión de invalidez. Las reclasificaciones son el número de trabajadores en la empresa que 
se registraron en el RND o que comenzaron a recibir una pensión de invalidez durante el actual período laboral.

GRÁFICO 1. Impacto de las cuotas

RND

Concepto clave

El Registro Nacional de Discapacidad 
de Chile, que sigue las directrices de 
de la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (ICF) de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS).
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